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ORDEN de 31 de diciembre de 1964 por la que se nombra 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda Pública a don Luis üce- 
ro Martín

limo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están conferidas 
en el apartado d) de la norma primera de la Orden Circular de 
la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957, he tenido 
a bien nombrar, con efectividad del día de hoy, Jefe Superior 
de Administración del Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública, en situación de supernumerario por desem
peñar el cargo de Recaudador de Contribuciones e Impuestos 
del Estado en la zona de La Almunia (Zaragoza), a don Luis 
Ucero Martín, que es Jefe de Administración de primera clase, 
con ascenso, del mismo Cuerpo y.en igual situación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1964.—^P. D., Juan Sánchez-Cortés. 

Hmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 14 de enero de 1965 por la que se nombra 
Delegado de Hacienda en la provincia de Málaga a 

' * don José Luis de Estrada Segálerva.
limo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están confe

ridas, he tenido a bien,nombrar Delegado de Hacienda en la 
provincia de Málaga a don José Luis de Estrada Segalerva, del 
Cuerpo de Inspectores Técnicos Fiscales de este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1965. ^

NAVARRO
Dmo, Sr. Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 17 de diciembre de 1964 por la que se aprueba 
la relación de funcionarios correspondiente a la Escala 
de Personal de Servicio de Telecomunicación.

nmo. Sr.: De conformidad con las instrucciones contenidas 
en la Orden de 7 de octubre pasado, previa verificación por la 
Comisión Superior de Personal de los números de Registro, y en 
uso de las facultades conferidas por la Ley Articulada de 7 de 
febrero de 1964, de Funcionarios Civiles del Estado, en el apar
tado 3.0 de su artículo 17,

He tenido a bien disponer la aprobación y publicación en el 
«Boletíif Oficial del Estado» (Suplemento al número 16, de 19 de 
enero de *1965), de la relación de funcionarios —referida al 31 de 
diciembre de 1963— correspondiente a la Escala de Personal de 
Servicio de Telecomunicación..

Dentro del término de quince días, contados desde el siguiente 
al de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado», lofi funcionarios interesados podrán formular ante este 
Ministerio (Dirección General de Correos y Telecomunicación), 
Oos reclamaciones que estimen pertinentes en relación a sus res
pectivos datos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1964. — P. D., Luis Rodríguez 

Miguel.
Hmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 17 de diciembre de 1964 por la que se aprue
ba la relación de funcionarios correspondiente a la Es
cala de Personal Administrativo de Telecomunicación,

/ a extinguir.
Hmo. Sr.: De conformidad con las instrucciones contenidas en 

la Orden de 7 de octubre pasado, previa verificación por la Co
misión Superior de Personal de los números de Registro, y en 
uso de las facultades conferidas por la Ley articulada de 7 de 
febrero de 1964, de Funcionarios civiles del Estado, en el apartado 
tercero de su artículo 17,

He tenido a bien disponer la aprobación y publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» (Suplemento al número 16, de 19 de 
enero de 1965), de la relación de funcionarios —^referida al 31 de 
diciembre de 1963— correspondiente a la Escala de Personal Ad
ministrativo de Telecomunicación, a extinguir.

Dentro del término de quince días, contados desde el siguiente
fsl de pubUoaoiáa de esta Orden en él cBoletin Qficiai dél BSBtadioakw

los funcionarios interesados podrán formular ante este Ministerio 
(Dirección General de Correos y Telecomunicación, las reclama
ciones que estimen pertinentes en relación a sus respectivos datos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1964.—^P. D., Luis Rodríguez Miguel 

nmo. Sr Director general de Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 17 de diciembre de 1964, por la que se aprue
ba la relación de funcionarios corre^ondiente a la Es
cala de Radiotelegrafistas.

limo. Sr.: De conformidad con las instrucciones contenidas 
en la Orden de 7 de octubre pasado, previa verificación por la 
Comisión Superior de Personal de los números de Registro, y 
en uso de las facultades conferidas por la Ley articulada de 7 de 
octubre de 1964, de Funcionarios Civiles del Elstado, en el apar
tado tercero de su artículo 17,

He tenido a bien disponer la aprobación y publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» (Suplemento al número 16, de 19 de 
enero de 1965), de la relación de funcionarios —referida al 31 de 
diciembre de 1963— correspondiente a la Escala de Radiotele
grafistas.

Dentro del término de quince días, contados desde el siguien- 
tel.al de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», los funcionarios interesados podrán formular ante este 
Ministerio (Dirección General de Correos y Telecomunicación) 
las reclamaciones que estimen pertinentes en relación a sus res
pectivos datos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1964. —P. D., Luis Rodríguez 

Miguel.
limo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación,

ORDEN de 17 de diciembre de 1964 por la que se aprue
ba la relación de funcionarios correstpndiente aX Cuer
po de Operadores de Telecomunicación, procedentes de 
la Zona Norte de Marruecos, a extiguir.

limo. Sr.: De conformidad con las instrucciones contenidas 
en la Orden de 7 de octubre pasado, previa verificación por la 
Comisión Superior de Personal de los números de Registro, 
y en uso de las facultades conferidas por la Ley Articulada 
de 7 de. febrero de 1964, de Funcionarios Civiles^ del Estado, 
en el apartado tercero de su artículo 17,

He tenido a bien disponer la aprobación y publicación, en 
el «Boletín Oficial del Estado» (Suplemento al número 16, de 
19 de enero de 1965), de la relación de funcionarios —referida al 
31 de diciembre de 1963— correspondiente al Cuerpo de Ope
radores de Telecomunicación procedentes de la Zona Norte de 
Marruecos, a extinguir.

Dentro del término de quince días, contados desde el si
guiente al de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado», los funcionarios interesados podrán formular ante 
este Ministerio (Dirección General de Correos y Telecomunica
ción) las reclamaciones que estimen pertinentes en relación a 
sus respectivos datos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1964.—P. D., Luis Rodríguez 

Miguel.
limo. Sr. Director general de Correos y Telecomunización.

ORDEN de 12 de diciembre de 1964 por la que se aprue
ba la relación de funcionarios que integran la Escala 
Técnico-administrativa a extinguir de este Ministerio.

Hmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto- 
ley 10/1964, de 3 de julio, sobre derecho de opción y formación 
de relación única con los funcionarios que han de constituir 
la denominada Escala Técnico-administrativa a extinguir, y en 
virtud de las facultades que me e¿t n conferidas por la Ley 
articulada de Funcionarios civiles del Estado en su articulo 17, 
número 3,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la adjunta relación 
de funcionarios procedentes de la Escala Técnica de Adminis
tración Civil de este Ministerio y de la Escala Técnica del 
Cuepo Técnico de Funcionarios Administrativos Sanitarios, que 
integran la «Escala Técnico-administrativá a extin^ir» (núme
ro 29 del Ministerio de la Gobernación en el anexo V de 
la Orden de 7 de octubre último), y ordenar su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», concediéndoles un plazo de 
quince días, a contar de la misma, para poder reclamar contra 
errores de hecho.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
^Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 30 de noviembre de 1964.—P. D., Luis Rodríguez 
Miguel.

Hmo. 8r. BÍódiaeczatealo esto X)ei;)ajr^^
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Número 
de orden

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 ^
17
18
19
20 
21 
22
23
24
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26
27
28 
29 
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31
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34^
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45 
46.
47

48
49
50
51
52
53
54
55
56 
67 
58 
69 
60

Apellide^ y nombre

Terán Alvarez, Luis de ...............................
Gómez de Mesa, Luis ............................... %
Ovejero Vanhamme,^osé María .........
Soler Terol, José .................... ................... .
Lario y Díaz-Benito, Luis .........................
Mateo Cid, César .........................................
Roig Quetglas, Antonio ................................
Cuadrado Albertr, Ricardo .........................
Gerez García, Pedro ....................................
Martínez Fernández Yáñez, Sinesio .......
Sánchez Pérez, Faustino ............................
Boto Lafuente, Feliciano ............................
Borra Barascain, Josefina .........................
Tirado Güervós, Adolfo ..... .......................
Rodríguez Cebral, Marcial .........................
Mateos Mateos, María Modesta ..............
Blanco Pérez "del Camino, José María ...
Sainz Muñoz, María de la Paz .................
Mallagray Rodríguez, Ramiro ...................
Martínez Fernández, Severiano ................
Martínez Fernández, Juan............................
Baeza Esteve, María del Carmen ..............
Etayo Bailera, Clara Pilar ........... .............
González-de Miguel, Esperanza ................
Benavides y de la Pola, Manuel ..............
Bravo Sánchez del Peral, Enrique .........
Vilar Aliaga, Rafael ....................................
González Marqués, Andrés .........................
Mazariegos Cojo, Julio ................ ...............
Hurtado Lói>ez, Ana María .......................
Robles Baonza, Gerardo ............ ...............
Priego López, Juana Margarita ..... ...........
García Páramo, José .......... .........................
Pastor Jiménez, María Teresa .................
Posada y Castro, Francisco de .................
Gil Cañamaque, Ana ....................................
García Asensio, José Antonio .......... ..........
Verea Rial, Rarríón ......................................
Irisarri Díaz, María Luisa .........................
Mallol Villaseñor, Margarita ...'.................
Martín Rodríguez, Francisco ............... .
García Rubio, José Luis .............................
Gardeta Gracia, Carlos ............................
López Nebreda, José Manuel .....................
Acero Esquizabel, María ....................... .
Peñalba y Alonso de Ojeda, María del

Amparo ........................................................
Gómez de Caso y Castañón, María Pilar

Aleida .........................................................
López Viejo, Milagro ..................................
Ruiz Ayúear, María Dolores .....................
Cerezo Soriano, Concepción .....................
Topete Bohigas, Rosa ..................................
Martín Perreras, Nicolás .......... ..................
Jiménez Crisóstomo, José ................ ..........
Juanes García, María Josefa .....................
Quintanal Quevedo, Jesús Manuel ..........
Saiz Alarcón, Agustín ............... ...................
Fernández Navarro, José Luis ..................
Tundidor Alonso, María del Carmen ......
González Benito, Andrés ............................
Domínguez Callejón, Julio .........................

Pecha de 
nacimiento

Pecha del 
primer nom- 

bramientó
Servicios

A. M. D.
Situación

o
Ministerio

Servicio en que está 
destinado

(Centro u Organismo)

13 'Sep 96 1 ene 14 29 4 21 GO DG-Sanidad ......................
28 mar 02 31 mar 18 45 3 — GO DG-Admón-Local .............
29 abr 96 1 Jul 18 44 11 19 GO Gobierno Civil .................
29 jul 96 21 sep 18 45 11 4 GO Gobierno Civil .................
13 sep 01 26 oct 18 24 ...... 10 EV
27 feb 97 5 Jun ^21, 42 6 25 GO Jef-Prov-Sanidad .............

8 nov 98 5 Jun 21 42 6 25 GO Jef-Prov-Sanidad .............
27 oct 97 5 jun 21 42^ 6 25 GO Jef-Prov-Sanidad .............

2 may 00 5 * jun 21 42 6 25 GO Jef-Prov-Sanidad .............
21 may 99 28 Jul 21 — 10 20 EV

4 mar 08 22 ago 24 39 4 8 GO DG Sanidad ....................
21 may 02 22 ago 24 39 4 8 GO Jef-Prov-Sanidad .............
20 már 04 22 ago 24 39 4 8 GO Patr-Nal-Antituberc ....... .
5 feb 01 6 oct 24 32 .. 3 7 GO Jef-Prov-Sanidad .............

25 abr 00 13 feb 26 2 5 18 EV
28 mar 97 13 feb 26 1 9 13 EV

7 oct 95 13 feb 26 1 3 20 EV
14 ene 97 6 abr 27 36 8 24 GO DG-Sanidad .......... ...........
28 d'un 01 28 may 27 36 7 3 GO DG-Sanidad ......................
31 mar 00 28 may 27 36 7 2 GO DG-Sanldad ......................

7 ago 07 28 may 27 36 7 2 GO DG-Sanidad ........... ..........
27 mar 06 14 feb 29 1 8 7 EV /
12 ago 06 14 feb 29 34 10 17 SP Jef-Prov-Tráfico ...............
11 dic 00 14 feb 29 34 10 17 GO Gobierno Civil .................
14 Jul 01 14 feb 29 1 7 28 EV
9 oct 10 19 Jul 29 34 5 11 GO DG-Sanidad ......................

15 oct 07 17 nov 29 34 — 27 GO Patr-Nal-Antitub ere ....... .
9 sep 06 23 nov 29 11 1 26 EV

16 mar 98 16 ene 31 32 11 15 GO DG-Sanidad ......................
1 ago 08 31 ene 31 32 11 — GO DG-Sanidad ......................

11 oct 02 31 ene 31 32 11 — GO Inst-Leprológico-Nal .......
27 dic 09 31 ene 31 25 11 18 EV

1 oot 09 1 feb 31 32 10 29 GO Jef-Prov-Sanidad .............
23 jul 01 8 jun 31 32 5 22 GO DG-Sanidad ......................

4 oct 02 3 sep 31 32 3 8 GO Centr-Farmacobiología ...
7 mar 05 3 sep 31 32 3 8 GO DG-Sanidad ......................

17 feb 05 3 sep 31 32 3 8 GO DG-Sanidad .......... ...........
9 feb 97 3 sep 31 32 . 3 7 GO DG-Sanidad .....................

22 nov 09 3 sep 31 32 3 7 GO DG-Sanidad ......................
11 nov 02 3 sep 31 32 3 7 GO DG-Sanidad ......................
30 oct 06 31 dic 40 12 11 — GO Jef-Prov-Sanidad .............
12 jun 13 19 Jul 41 11 11 27 EV
28 sep 12 19 Jul 41 22 5 22 GO DG-Beneficencia-O-Soc ...

4 may 16 19 jul 41 22 5 28 GO Patr-Nal-Antituberc ........
21 may 14 19 Jul 41 22 5 28 GO Gobierno Civil .................

9 ene 99. 19 Jul 41 22 6 3 GO DG-Admón. Local ............

20 feh 08 19 Jul 41 13 1 27 EV
20 Jul 11 19 Jul 41 22 5 22 GO DG-Beneficencia-O-Soc ...
24 oct 13 19 Jul 41 22 6 5 GO Subsecretaría ....................
17 ene 15 19 Jul 41 20 1 20 EV
17 dic 08 19 Jul 41 19 5 1 GO DG-Sanidad ......................
17 feb 16 19 Jul 41 8 — 25 EV
25 oct 14 19 Jul 41 22 5 6 GO DG-Beneficencia-O-Soc ...
30 abr 11 19 Jul 41 22 4 12 GO DG-Admón, Local ............
15 sep 12 19 Jul 41 22 3 12 GO Patr-Nal-Antituberc .......
16 feb 16 19 Jul 41 8 5 22 EV

3 ene 14 19 Jul 41 4 9 16 EV
29 ago 15 19 Jul 41 22 5 22 GO DG-Beneficencia-O-Soc ...
2 oct 11 19 Jul 41 22 5 12 GO Patr-Nal-Antituberc .......

24 Jim 14 25 abr 42 21 8 10 GO Gobierno Civil -------------

Provincia 
y localidad

MD-Madrid
MD-Madrid
VL-Valencia
VL-Valencia

AC-Torre vieja
BL-Ibiza ....... .
BL-Mahón .....
AL-Almería ...

MD-Madrid .....
CA-Cádiz ..........
MD-Madrid .....
GC-Las Palmas

MD-Madrid
MD-Madrid
MD-Madrid
MD-Madrid

ZG-Zaragoza
BN-Barcelona

MD-Madrid .. 
VLrValencia ..

MD-Madrid .......
MD-Madrid .......
GU-Guádalaj ara

AV-Avila ...
MD-Madrid
MD-Madrid
MD-Madrid
VZ-Vízcaya
MD-Madrid
MD-Madrid
MD-Madrid
OV-Gijón .:.

MD-Madrid ... 
TA-Tarragona 
NA-Navarra ...

MD-Madrid

MD-Madrid ... 
MD-Madrid ...

MD-Mftdrid ...

MD-Madrid ... 
MD-Madrid ... 
ST-Santander

MD-Madrid 
BU-Burgbs . 
MD-Madrid

Número 
del Registro 
de personal

A29G01
A29G02
A29G03
A29G04
A29G05
A29G06
A29G07
A29G08
A29G09
A29GO10
A29G011
A29G012
A29G013
A29G014
A29G015
A29GOÍ6
A29G017
A29G018
A29G019
A29GO20
A29G021
A29G022
A29G023
A29G024
A29G025
A29G026
A29G027
A29G028
A29G029
A29GO30
A29G031
A29G032
A29G033
A29G034
A29G035
A29G036
A29G037
A29G038
A29G039
A29GO40
A29G041
A29G042
A29G043
A29G044
A29G045

A29G046

A29G047
A29G048
A29G049
A29GO50
A29G051
A29G052
A29G053
A29G054
A29G055
A29G056
A29G057
A29G058
A29G059
A29GO60

ve

P
í
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RESOLUCIO]^ de la Dirección General de Seguridad por 
la que se jubila a los funcionarios del Cuerpo General 
de Poicia que se mencionan.

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 49 del vigen
te Estatuto de Clases Pasivas del Estado y 44 del Reglamento 
para su aplicación, de. 21 de noviembre de 1927; en uso de las 
facultades que me han sido, transferidas por virtud de la Ley 
de 26 de julio de 1957 y Decretos de 7 de septiembre de 1960 y 
22 de igual mes de 1961, he tenido a bien declarar jubilados, con 
el haber pasivo que por clasificación les corresponda, a los 
funcionarios del Cuerpo General de Policía que a continuación 
se relacionan y que cumplen la edad reglamentaria en el pró
ximo mes de febrero, en las fechas que se indican:
Díá 1, Inspector 
Día 2, Comisario 
Día 2, Inspector 
Día 9, Inspector 
Día 13, Inspector 
Dia 17, Comisario 

García.
Día 22, Comisario 

López.
Madrid, 5 de enero de 

Arias.

Jefe don José Oyuela Montañés, 
de primera clase don Pedro Mayol Navarro, 
de primera clase don Diego Granados Teruel, 
de segunda clase, don Germán Nogales Rámüa. 
Jefe don Francisco Cabello Mena, 

de segunda clase don Benito Etomínguez
«p..

de primera clase don Juan de Dios Romero

1965.—^El Director general, Carlos

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que se jubila al Comisario principal del Cuerpo Gene, 
ral de Policía don Federico Sánchez Herreros. -

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 49 del 
vigente Estatuto de Clases Pasivas del Estado y 44 del Reglamen
to para su aplicación, de 21 de noviembre de 1927; en uso de 
las facultades que me han sido transferidas por virtud de la 
Ley de 26 de julio de 1957 y Decretos de 7 de septiembre de 1960 
y 22 de igual mes de 1961, he tenido a bien declarar jubilado, 
con el haber pasivo que por clasificación le corresponda, al 
Comisario Principal del Cuerpo General de Policía don Federico 
Sánchez Herreros, que cumplió, la edad de 62 años, reglamen
taria para la jubilación, el día 3 de febrero de 1964, y al cual 
le fué concedida prórroga en el servicio activo por un año, con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 8 de julio de 1963, que fina
liza el 3 de febrero próximo,v en cuya fecha causará baja en 
el Cuerpo, por no haberle sido concedida nueva prorroga al no 
reunir en la actualidad los requisitos exigidos en la expresada 
Ley.

Madrid, 5 de enero de 1965.—El Director general, Carlos Arias.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que se jubila al inspector de primera clase del Cuerpo 
General de Policía don Tomás Hernández Tejedor.

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 49 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del Estado y 44 del Reglamen
to para su aplicación, de 21 de noviembre de 1927; en uso de 
las facultades- que me han sido transferidas por virtud de la 
Ley de 26 de julio de 1957 y Decretos de 7 de septiembre de 1960 
y 22 de igual mes de 1961, he tenido a bien declarar jubilado, 
Con el haber pásivo que por clasificación le corresponda, al 
Inspector de primera clase, del Cuerpo General de Policía don 
Tomás Hernández Tejedor, que cumplió la edad reglamentaria 
el día 2 de octubre de 1963 y que, por aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 88 del Reglamento de 7 de septiembre de 1918 y 
Real Décroto de 7 de noviembre de 1923, se hallaba en servicio 
activo hasta completar veinte años mínimos abonables a efectos 
pasivos, los cuales cumplirá el día 4 de febrero próximo, en cuya 
fecha deberá causar baja en el Cuerpo a que pertenece.

Madrid, 5 de enero de 1965.—El Director general, Carlos Arias.

DE
MINISTERIO

EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 22 de diciembre de 1964 por la que se acepta 

la renuncia de don Julió Caro Baraja al cargo de Di
rector del Museo del Pueblo Español.

limo. Sr.: En atención a las razones expuestas por don Julio 
Caro Baroja, Director ¿el Museo del Pueblo Español,

Este Ministerio ha resuelto' aceptarle la renuncia, de dicho 
cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de Í964.

LORA TAMAYO
Hmo. Sr. Director general de Bellas Artes.


